
República de Chile
Mini.sten.o del o Ambiente

'
a

MODIFICA BASES ESPECIALES DE

E'lJNCIONAMIENTO DEL CONCtJRSO DE l.A
=lll VERSION DEL FONDO DE

PROTECCION A}4BIENTAL AN0 2020,
HINICIA.VIVA.S SUSTENTABLES PARA

PUEBLOS INDIGENASn

Regal.UCION EXENTO N'

SANTIAGO,
2 2 OCT 201g

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N' 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en las Bases Generales del
Fondo de Protección Ambiental aprobadas por Resolución Afecta N' 57,
de 29 de abril de 1997. del Director Ejecutivo de la Comisión
Naci.onal del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 4, de 2010,
del Ministerio del Medio Ambi.ente; en el Decreto Supremo N' 69. de
fecha 19 de juni.o de 2018, del Ministerio del Medí.o Ambiente, que
nombra a don Felipe Ri-esco Eyzaguirre en el cargo de. Subsecretari.o
del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N' 909. de 09 de agosto
de 2019, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que aprueba bases
especiales de funcionamiento del concurso de la XXIII versión del
fondo de protección ambiental año 2020, "iniciativas Sustentables
para Pueblos Indígenas"; en la Resolución Exenta N' 1158. de 24 de
septi-embre de 2019, de la Subsecretaría del Medio Ambi.ente, que
modifica bases especi-des de funcionamiento del.concurso de la XXIII
versión del Fondo de Protección Ambiental año 2020, "Iniciativas
Sustentab].es para Pueblos Indígenas"; en la Resolución Exenta N'
1230, de 9 de octubre de 2019. de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, que modifica bases especiales de funcionamiento del
concurso de la XXIII versión del Fondo de Protecci.ón Ambiental año
2020, "Iniciativas Sustentables para Pueblos Indígenas"; en la
Resolución Exenta N' 914, de 9 de agosto de 2019, de la Subsecretaría
del Medio Ambiente, que aprueba manual de funcionamiento para
proyectos de la XXIII versión del Fondo de Protección Andi.ental, año
2020; en la Resolución N' 7, de 2019. de la Contraloría General de
la República, que fija normas sobre exención del trámi.te de toma de
razón; y en las demás normas pertinentes.

CONSIDERANDO

[.- Que. medí.ante ]a Reso].uci.ón
Exenta N' 909. de 09 de agosto de 2019, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, se aprobaron las bases especiales de funcionamiento del
concurso de la XXIII versa.ón del Fondo de Protección Ambi.ental año
2020, "lniciati.vas Sustentables para Pueblos Indígenas

2.- Que, mediante la Resoluci.ón
Exenta N' 1158, de 24 de septi.embre de 2019, de la Subsecretaría del



Medio Ambiente, se aprobó la modificación a las bases especiales de
funcionamiento del concurso de la XXIII versión del Fondo de
Protección Ambiental año 2020, "Iniciativas Sustentables para
Pueblos Indígenas "

3.- Que, mediante la Resolución
Exenta N' 1230, de 9 de octubre de 2019. de la Subsecretaría del
Medio Ambiente, se aprobó la modificación a las bases especiales de
funcionamiento del concurso de la XXIII versión del Fondo de
Protección Ambi.ental año 2020, "lni.ciativas Sustentables para
Pueblos Indígenas "

4.- Que. el Ministerio del tnteri.or
y Seguridad Publica, ha declarado estado de excepción constituci.onal
de emergencia, mediante los segui-entes Decretos Supremos:

D.S. N' E'echa Zona Afectadas
472 18-oct-19 Provincia de Santiago y Chacabuco, y las

comunas de Puente Alto y San Bernardo de la
Región Metropolitana.

473 19-oct-19 Región de Valparaíso, con excepción de la
Provino.a de isla de Pascua y de la Comuna
de Juan Fernández.

474 19-oct-19 Provincia de Concepción, de la Región del
Biobío.

475 20-oct-19 Las comunas de La Serena y Coquimbo, de la
Región de Coqui.mbo.

476 20-oct-19 La comuna de Rancagua, de la Región del
Libertador General Bernardo O 'HI.ggi.ns .

477 20-oct-19 La comuna de Valdivia, de la Región de Los
Ríos.

478 20-oct-19 La comuna de Antofagasta. de la Región de
A.ntofagasta.

479 20-oct-19 Extiende a toda la Región Metropolitana.

482 20-oct-19 La comuna de Taka. de la Región del Maule

483 20-oct-19 En las comunas de Temuco, Padre Las Casas,
de la Región de la Araucanía.

484 20-oct-19 En [as comunas de chi].]án y Chi]]án Viejo,
de la Región de Nuble

485 20-oct-19 En la comuna de Punta Arenas, de la Región
de Magallanes y la Antártica Chilena.

487 21-oct-19 En la Provincia de lquique y la comuna de
Pozo Almonte, de la Regi-ón de Tarapacá.

488 21-oct-19 En las comunas de Copiapó, Caldera y
Vallenar, de la Región de Atacama.

490 21-oct-19 En las comunas de Puerto Monet y Osorno, de
la Región de los Lagos.

495 22-oct-19 Extiende a las comunas de Tocopilla,
Mejillones y Calama, de la Región de
Antofagasta.



5.- Que, mediante memorándum N'701
del 22 de octubre de 2019. de la Jefa de la Di.visión de Educaci.ón
Ambiental y Participación Ciudadana, se solicita modificar el
Calendario del Concurso, reemplazándose las fechas originalmente
establecidas en este. desde la etapa de Admísibili.dad de las
Postulaciones, debido a la declaración de estado de excepción
constituci.onal de emergencia y a la flexibili-dad horari.a otorgada a
los funcionario de la Subsecretaría del Medio Ambiente. en razón de
la mi.sma situación.

RESUELVO

[.- MOD]F]CASE ]as Bases Especia].es
de Fund.onamiento de]. Concurso de la XXIII versión del Fondo de
Protección Ambi.ental año 2020, "Iniciativas Sustentables para
Pueblos Indígenas", respeto del punto 1.5 Calendario del Concurso,
reemplazándose las fechas originalmente establecidas en el
calendario antes señalado, desde la etapa de Admi.sibilidad de las
Postulaciones, por las fechas que se indican a continuación:

D.S. N' Fecha Zona Afectadas
496 22-oct-19 En la comuna de erica, de la Región de Ari-ca

y Parí.nacota.
497 22-oct-19 Extiende a la comuna de Puerto Natales, de

la Región de Magallanes y la Antárti.ca
Chilena.

Etapa Fechas

Admisibilidad de las Postulaciones 10 de Octubre al
30 de Octubre de 2019

Publicación de Admisi.bílidad de
Postulaciones 05 de Noviembre de 20 19

Periodo de Reclamaci.ones de
Admisi.bilidad

05 de Noviembre al 08 de
Noviembre de 2019

Respuesta a Reclamaciones de
Admisi.bilidad

10 días hábiles contados
desde la fecha de ingreso
del reclamo

Evaluación 05 de Noviembre al
13 de Diciembre de 2019

Non.ficación de Evaluación 1 8 de Dia.embre a]
19 de Diciembre de 2019

Periodo de Reclamación a la
Evaluación

18 de Dia.embre al
23 de Diciembre de 2019

Respuesta a Reclamaciones de
Evaluaci.ón

10 días hábiles contados
desde la fecha de ingreso
del reclamo

Publicación de Resultados Jueves 23 de Enero de 2020

Entrega de Documentación para
Elaboración de Contratos en SERENI

27 de Enero al
13 de Marzo de 2020



2 .- Manténgase vigente lo aprobado
por las Resoluciones Exentas NU 909, 1158 y 1230, todas de 2019, del
Ministerio del Medio Ambiente. en todo lo no modifi-cado por la
presente resolución.

3.- Póngase la presente resoluci.ón
en conocimiento de todos los i.nteresados mediante su publicación en
el sitio web del Ministerio del Medio Ambiente: fondos.mma.gob.cl
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Etapa E'echas

Subsanación documental para
elaboraci.ón de Contratos en Seremi

10 de Febrero al
27 de Marzo de 2020

Firma de Contratos ].O de Febrero al
17 de Abri.l de 2020


